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ASUNTO: Respuesta Radicado CAR No. 20251112944 (Radicado Concejo de Bogotá No.
2025EE18613) REF: Proposición No. 1206 de 2025, aprobada en Sesión de la Comisión
Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 2 de octubre de 2025.

Cordial saludo,

De acuerdo con lo referido en el radicado del asunto y a cuestionario anexo, y teniendo
presente las competencias y jurisdicción de la Corporación, se da respuesta como sigue:

1.    ¿Cuál es el reporte de calidad del aire por estación de monitoreo en Bogotá desglosado
por zonas o localidades y por grado de afectación por consumo de gas natural?

Desde la Dirección de Recursos Naturales (DRN), se realiza el análisis del estado de la
calidad del aire para las 33 estaciones que hacen parte del Sistema de Vigilancia de
Calidad del Aire (SVCA) de la CAR, para las estaciones que hacen parte de la CAR en
el área rural de Bogotá, éstas están ubicadas en el sector de Mochuelo específicamente
en la zona de Mochuelo Bajo y en el Colegio de Mochuelo, la información de los
contaminantes del aire se analiza siguiendo las definiciones establecidas por el
Resolución 2254 de 2017 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
para lo cual se elaboran los Informes de calidad del aire, que pueden ser consultados
por medio del siguiente enlace: https://www.car.gov.co/vercontenido/2378.

Es importante aclarar que la zona de Mochuelo donde se encuentran ubicadas las
estaciones de calidad del aire, de acuerdo con el inventario de emisiones realizado por
la CAR en el año 2024 no existen fuentes que utilicen Gas Natural como combustible y
todas las fuentes monitoreadas utilizan carbón en sus procesos, razón por la cual no se
pueden asociar los niveles de contaminación del aire al uso de este combustible.
Adicionalmente el gas natural es considerado un combustible limpio por sus bajas
emisiones de contaminantes en comparación con otras fuentes como el carbón o el
diésel.
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Atentamente,

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251112944 del 07/10/2025

Elaboró: Carlos Alberto Muñoz Rodríguez / DRBC
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